
A}UNTAMIENTO DE

8T
Ac

DEL NOVIEMT}RE DE 2017
No. CTME|T/Q16/2o17

DE METEPEC,

horas del día ocho de
illada No. 157, Elarrio del

Transpar,encia: Zenón
Abad Lara Terrón,

el Contralor it4uniciPal;
y Veronica Martínez

ia d<¡ la'fesorería
de la Coordinación de
ente orden del día:

1. LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUORU LEGAL.

2. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DiA.

3. ANÁLISIS DE SOLICITUDES

RESPUESTA.

4. INFORME DE RESOLUCIONES

5. ASUNTOS GENERALES.

6. CLAUSURA.DE LA SESION.

DE INFORMACIÓN

EMITIDAS POR EL PLE

fi,
tr,tÉxl

METEPEC
2016.2018

{rOOltr
Decide

-2017, Año det Centenario de las Constituciones Mexicana y e cle 1:?17"

ACTA DE LA DÉCIMA A SES'ÓN ORDINARIA

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENT
ADMINISTRACIÓN 2016 - 2O1B

En la ciudad Típica de Metepec, Estado de México, siendo las doce
noviembre del año dos mil diecisiete, en el salÓn de Presidentes, sito en

Espíritu Santo, Metepec, Estado de México, los integrantes del Comité
Soio Romero, Consejero Jurídico l"lunicipal y Presidente det Comité; Alej

Secretario del Ayuntamiento, Faustino Saldaña Dorantes, suplente

vicente Amancio sánchez ortí2, Suplente de la Directora de Administr

Torres, Jefa de la unidad de Transparencia, así como los enlaces de Tr

Municipal, Dirección de Desarrollo urbano y Metropolitano, así como

Gobierno Electrónico y Digital, se procede a celebrar la sesión baio el sigu
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AYUNTAMIENTO DE

METEPEC
2016. 2018

GoL:iern
Decide

"2017,AñodelCentenariodelasConstitucionesMexicanayMe iouense de 1!)17"

ACTA DE LA DÉCIMA SE SES'ÓN ORDIAIARIA
DEL 8 NOVIEMEIRE DE 2017

No. CTMEiT/C,t16/2017

DESAHOGO DE LA SESION

LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE OUORUM LEGAL'

Act

Et Presidente det comité de Transparencia instru5re a la Secretaria Técni

y verificar el quórum legal, a lo que ésta informa que están presentes lo:

de Transparencia: Zenón Soto Romero, Consejero Jurídico Municipal y

AleiandroAbadLaraTerrén,secretariodelAyuntam¡ento'FaustinoSal
det Contralor Municipal; Vicente Amancio Sénchez Ortíz' Suplent

AdministraciónyVeronicaMartínezTorres,Jefade|aUnidaddeTran cia, pror lo que el

Presidente determinó que existe Cuórum Legal para llevar a cabo la sesl

LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DíA.

realizar el Pasr¡ de lista

integrantes del Com¡té

Presidente del Comité;
Dorantes, suPlente

de la Direc:tora de

Secretaría Técnica dar

, siendo erprobada Por

RESPUESTI\.

é de 1' ransParencia
iento cle M,etepec, Y

ipal mediante oficio
de gobie,rno

¡la

Acto seguido et Presidente del Comité de Transparencia, instruyó a t¿

lectura a la orden del Día y someterla a la consideración de los asistent

unanimidad.

CTMET/O16 /69/2a'fl: Se aprueba por unanimidad el presente orden del

ANÁLISIS DE SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PENDIENTES D

Endesahogodeestepuntodelaordende|día|osintegrantesde|
analizan en lo específico las solicitudes dirigidas al suj'eto obligado:

que se encuentran pendientes de respuesta'

Al respecto, la Secretaria Técnica del Comité pone a consideraciÓn de integrante$:

a) propuesta de vers!ón pública remitida por el titular de la TesorerÍa

lr'l/5112333/2O17 correspondiente a "facturas respecto a la invers

gobierno electrónico" a afecto de dar respuesta a la solicitud -
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AYIJNTAMIENTO DE

METEPEC
201"ó.2018

Goiliern
Decide

*2017. Año det Centenario de las Constituciones Mexicana y de 19'17"

ACTA DE LA DÉCIMA SE SESIÓN ORDIINARIA
DEL 8

Act

aprobación de la üersión pública de los documentos arriba señalados en

datos personales.

Derivado del análisis de los documentos de referencia, el comité de T

los mismos obran datos cuyo acceso debe ser restringido, por ser datos

confidencial:

NOVIEMBRE DE 2017
No. CTMET/O16/2O17

recibida a través del sistema de Acceso a la Información Mexiquense (

oo2lolMETE PEC/ tP /2o^17

AIMEX) mediatnte folio

En cumplimiento a lo ordenado en el último párrafo del artículo 47 de la de Transparencla Y

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se prr-.serrte, el C.

Jesús Gualberto Mejía Díaz de la Tesorería Municipal quien solicita al de Transparenc¡a la

Registro Federal de Contribuyentes (R.F'C') de personas físicas p para su obtenciÓn es

permite identificar su
necesario acreditar ante la autoridad fiscal la identidad de ]a

edad y se vincula al nombre de titular así como a su homoclave que es única e irrepetible,

El domicilio de las personas físicas considerando que coincide con su particLtlar.

QR, sellos digitales y cadena original en las facturas ya que del frado de los mismos se

pueden obtener datos personales que de hacerse públicos afectal

privada de los particulares, además de que su divulgación en nada

de cuentas.

Por fo que de acuerdo a lo establecido en el artículo 137 de la Ley de Tr ncia 1r Acceso a Ia

azón de que ct>ntienen

venifici¡ que en

personales de carácter

la intimidad :/ la vida
a la rendición

de la docun"rentación

y Acceso a la

ncia e:; infrtrmación

lnformación Pública del Estado de México y Munic¡p¡os procede la entr

en versión Pública.

De conformidad con el artículo 143, fracciÓn I de la Ley de Tr

lnformación Pública del Estado de México y Municipios la información de

clasificada como confidencial.

Con fundamento en el.artículo 49, fracción Vlll de la Ley arriba citada el

emite el siguiente acuerdo:
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AYUNTAMIINTO DE

METEPEC
2016. 2018

Scbiern
Decide

"2017, Año det Centenario de las Constitucíones Mexicana y Me e de 1977"

ACTA DE LA DÉCIMA SE
DEL 8

SESIÓN QRDIINARIA
NOVIEMBRE DE 2017
No. CTMET/O16/2017

CTMET/O16/7O/2O17: Se determina que la lnformación referente al] ReOistro Federal de

Contribuyentes (R.F.C.) y domicilio de personas físicas, además del QR, sfllos dioita|es y cadena

original es clasificada como confidencial, por lo que se aprueba oor unanin]ridad la clai;ificación de

dicha informaclón y se procede a la entrega de la docurnentaciÓn en su vprsión pública l:ara dar

respuesta a la solicitud con folio OO21O/METEPEC/lP/zAfi'
dlcna lnrormaclon y se proseue d rd er rLf egd "= l'. :Y_":l:s¡ 'LqL¡v' 'r' "'"' '
respuesta a la solicitud con folio OO21O/METEPEC/\P/2Afi: { }

<.

b) propuesta de reserva de la información remitida por la DirecciÓn {e Desarrollo Urbano V ¿
Metropolitano relativa al expediente DDUyM/PAI247/2U7i ello a affcto de dar res¡luesta a

la solicitud de lnformacién recibida a través del Sistema de a{ceso a la lnformación \\
Mexiquense (SAIMEX) rnediante folio OO2I5IMETEPEC/LP/2A17' ] \\

\\\
Derivado del análisis del documento de referencia, el Comité de Trans$arencia verrific¡¡ que el \\
expediente DDUyM/pA/247/2o17 se encuentra en etapa de resolución p{r parte de la Drirección \ 

\^,nncialorede Desarrollo Urbano y Metropolitano por lo cual no ha causado $stado y se c'onsidera

conveniente reservarla y restringir el acceso al expediente en su tota[idad toda vez que suconveniente reservarla y restringir el acceso al expediente en su tota[ldacl toda vez que su ,\
divulgación puede obstruir o alterar el proced,im¡ento en el que se encuenfra; etlo de r:onformidad t+\1 f
con lo señalado en el artículo 14O fracción V numeral 1 del CapÍtulo ll de 1a Ley de Transpitrencia y 

N []i
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipiost O{1\

Artículo 14O. El acceso a la información pública será restringido e)tcepcionalmrento, lJ
cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como rfservada,

\ -,/conforme a los criterios siguientes: \ -)
t

\
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio periuicio a: \ r

1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspecciÓn, comprobación y \-4
,.2?

auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o V' \
\

Con fundamento en el artícu|o 49, fracción Vll| de |a Ley arriba citada e] comité de lnf<>rmación .,2,
emite el siguiente acuerdo: ] -- f\tl) \.r

_7,.- -f /\

fffi1flKq
i¡x rn¡g¡¡o ¡¡¡F¡¡¡rlL 6¡lberc* gi*1tén &rlladf



AYUNTAMIENTO DE

Merrprc
2016.2018

-2017, Año del Centenario de las Constituciones Mexicana y Me\iquense de 1917"

ACTA DE LA oÉct¡qa sExr{ sEs¡Ó¡v oRDfNARfA
DEL I DE NOV EMBRE t)E 2017

AcüA No. CTMET/O16/2017

CTMEf/Orc/71/2O17: Se determina que con fundamento en el artículo 1{O fracciÓn V nrjmeral I

del Capítulo ll de la Ley de Transparencia y Acceso a la InformaciÓn Públicre del Estadrc der México

y Municipios la información solicitada se reserva por no haber causado qstado' Se ¿lprueba por

unanimidad la cfasificación de dicha información y se reserva hasta en tpnto no ha:ya quedado

firme.

INFORME DE RESOLUCIONES EMITIDAS POR EL PLENO DEL INFOEM.

para seguír con ef orden del día la Secretaría Técnica informa que el I Pleno del Instituio de

Transparenc¡a y Acceso a la Información Púbiica y Protección de Datos Personales del E:;tado de

México y Municipios emitió vía Sistema de Acceso a la Información Meixiquense (llAlNiEX) los

sigr"rientes resolutivos:

r. Se desecha el Recurso de Revisión O24O3IINFOEM/AD/RR/2o17 vinpulado a la solicitud de

informaciÓn ooool/METEPEC/ AD /2017.

ll. se desecha el Recurso d,e Revisión o24g8ltNFoEM/\P/RR/2017 vinculado a la solicitud de

información O0192lMETEPEC/ tP /2017'

tlf. Def Recurso de Revisión O2111,/INFOEM/jP/RR/2O17 vinculado a las qolicitud de infc¡rmación

con número de folio AOrc4/METEPIC/|?/2O17:

'.SEGUNDO, Se ORDENA al Ayuntamiento de Metepec, Sujeto Oblrigado, atiende la

solicitud de información OO164lMETEPEC/IP/2017,e informe, vía SAIMEX, en términ<>s

del Considerando CUARTO de esta resolución de:

El (los) día(s), hora(s) y lugar, para la entrega de la información faltante, en la

modalidad de CD-ROM" SlC
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En consecuencia la Secretaría
mismo:

Técnica del Comité pone a consideraciÓ$ de los integrantes del
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AYUNTAMIENTO D[

METEPEC
2016.2018

'2017, Año del Centenario de tas Constituciones Mex¡cana y MeXiquense de 19¡17"

ACTA DE LA DÉCIMA SEXTA 5E5'ÓN ORDIINARIA
DEL 8 DE NOVIEMBRE l>E 2017

Acfá No. CTMET/O16/2O17

. propuesta de versión públ'ica de la "documentación comproba'toria de las partidas 36'11' 3831,

3941, 3942 y 4422 de los años 2016 y 2017" a afecto de dar cumplimiento a la resolución del

pfeno del INFOEM derivada del Recurso de Revisión O2111/INFOEMI|P/RR/2O]7 vinrculado a la

solicitud de Información recibida a través del Sistema de Acceso a la Información Mer:iquense

( SA I M EX) med i a nte f olio O 01 6 4 / MET EP EC/ tP / 2017 .

En cumplimiento a lo ordenado en et último párrafo del artículo 47 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública del Estado de México y Municipios se encuentra presente, Juan

pedro Sotelo Andrade de la Tesorería Municipal, quien solicita al Comité de Tran:sparencia la

aprobación de la propuesta de versión pública de los documentos arriba señalados en razón de

que contienen datos Personales.

Derivado del análisis de los documentos de referencia, el Comité de Transparencia venificil gue en

los mismos obran datos cuyo acceso debe ser restringido, por ser datos personales de carácter

confidencial:

Registro Federal de Contribuyentes (R,F.C.) de personas beneficiarias de apoyos

otorgados por el Ayuntamiento y de servidores públicos pues para su obtetrción es

necesario acreditar: ante la autoridad fiscal la identidad de la persona, permite identificar

su edad y se vincula al nombre de titular así como a su homoclave que es única e

irrepetible,
CURP de personas beneficiarias de apoyos otorgados por el Ayuntamiento y dle serrvidores

públicos pues la clave se integra por datos personales como nombre y apellidos del titular'

fecha de nacimiento y lugar de nacimiento; nÚmero de seguridad social que sr: puiclicación

provoca una transgresién a la vida privada e íntima de la persona,

Número de seguri.dad social de los servidores públicos, la cual solo el titular o l)ersonas

autorizadas poseen y su divulgacién provoca una trahsgresión a la vida particular de la

persona y nada aporta a la,transparencia ni a la rendiciÓn de cuentas,

Número de empleado de los ser,vidores públicos del Ayuntam¡ento por tratars;e de un

registró único que tiene el trabajador dentro de la administración, la cual sólo el titular o

personas autoriza'das Poseen,

\k*;Ó\
;4: **É? I
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AYUNTAMIENTO D!

METEPEC
2016.2018

"2017, Año del Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexiquense de 7917"

ACTA DE LA DÉCIMA SEXTA SES'ÓN ORDIINARIA
DEL 8 DE NOVIEMBRE DE 2017

Acta No. CT MET/OI 6/2017

Teléfonos personales los cuales solo el titular o personas autorizadas pr)se€)n y su

divulgación provoca una transgres'ron a ]a vida particular de la persona y nada ap()rta a la

transBarencia ni a la rendición de cuentas,
correos electrónicos per_sonales, que solo el titu,lar o personas autorizadas poseen y su

divulgación provoca una transgresión a la vida particular de la persona y nader apt>rta a la
transparencia ni a la rendiciÓn de cuentas,
domicilios particulares de servidores públicos y de personas beneficiarias de apoyos f*\
otorgados por el Ayuntamiento cuya divulgación provoca una transgresión a la vida ' J
particular de la persona y nada aporta a la transparencia ni a la rendición de cuent¿¡s, )
números de cuenta y clabes interbancarias de personas físicas las cuales sólo el titular o r \ \
personas auto-rizadas poseen y su divulgación abre la posibilidad de que el pallrim,onio del \\
titular se vea afectado o sea víctima de conductas delictivas, \\
En credenciales de elector se clasifica como confidencial la información referente a: edad, \f\
folio nacional, domicilio, clave de elector, identificación geoelectoral, fotografíil, cérdigo de \\
barras, el consecutivo nacional (OCR) y la huella que fracen identificable y localizable a la
persona y nada aporta a la transparencia ni a la rendiciÓn de cuentas.

En formatos de CURP se ctasifica como confidencial la información referentt; al QR que

puede revefar datos de la constancia e incluso la imagen completa, así como el cirdigo de

barras pues a través de un lector puede revelar datos personales del titular; que hacen

identificable a la persona y nada aporta a la transparencia ni a la rendiciÓn de cuentas..

Información sensible como edad y talla de persona,s beneficiarias de apoyors ot,orgados

por el Ayuntamiento por considerar que su divulgación puede dar origen a di:;crinninaciÓn

además que no se cuenta con el consentimiento expreso del titular para su divt¡lgaciÓn

como lo señala la Ley de Protección de Datos Personales en Poses¡ón de Sujetos

Obligados del Estado de México y Munici'pios e, su artículo 7.

para el caso de los menores de edad beneficiarios de algún. apoyo por p,arte del

Ayuntam,iento se clasifica como confidencial su Nombre con Fundamento en el artículo 8

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesién de Su;ietos Obligados del Estado

de México y Municipios.

De conformidad con el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y l\ccerso a la ..21'
lnrormación Pública d"l;t;;;;; M;;;;ü;"t.lo'* É int*-".ion J" t"t"i"ncia-es inrc'rmación V ,
clasificada como confidencial. V

,--. -\- =?ñ. .\f.frereúfih\gs 
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AYUNTAMIÉNTO DE

METEPEC
2016. 2018

Gobiernc euü
Decide csnt¡go

"2017, Año det Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexiquense de 1917"

ACTA DE LA DÉCIMA SEXTA SESTÓN QRDIINARIA
DEL 8 DE NOVIEMBRE DE 2017

Acta No. CTMET/O16/2O17

Aunado a [o anterior, la Tesorería Municipal solicita al Comité de Transparencia la aprobación de la

propuesta de reserva del núrnero de cuentas bancarias del Ayuntamiento y clabes interb¿rncarias,

en razón de que sin prejuzgar ta intención del solicitante, existe }a posibilidad cle que esta

información al hacerse pública, se convierta en información altamente vulnerable para esta

instituclón, pues se abre ta posibilidad de que terceros que cuenten con las p,osih¡ilidades

tecnológicas y/o, en su caso económicas puedan realizar actos ilícitos, dada la situaci'Ón erctual se

podría dar un uso inadecuado a la misma o cometer algún posibte ilícito o fraude e¡r contra del

patrimonio de este sujeto obligado a tr,avés de diversos delitos mediante 'operaciones

cibernéticas, motivo por el cual se solicita al Comité de Transparencia la aprobación cle la reserva

de la inforrnación por un periodo de 3 años.

Ef Cornité de Transparencia conforme a lo establecido en los artículos 4 párrafo segunclo, 91,125 y

132 fracción I de ia Ley de Transparencia y Acceso a la tnformación Pública del Estado de l'1éxico y

Municipios; así como lo establecido por los Lineamientos Generales en Materia de Cliasifi':aciÓn y

Desclasificación de la lnformación en sus apartados Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo y Octavo y

der,ivado del análisis de la propuesta advierte que se trata de informaciór¡ cuyo acc€rso <Jebe ser

restringido toda vez que la información solicitada recae en 1o señalado en el artículo 14O fracciÓn

V de la Ley de Transparencia y Acceso a la tnformación trública del Estado de México y Municipios

en el sentido de que existe el riesgo latente de que personas con experiencia en el manejo de

softwares puedan acceder a las cuentas bancarias, con el simpte hecho de poseer ciertos datos

como el nombre de la institución bancaria, número de cueñta y clabes interbancarias, aulnenta el

riesgo, incluso poner en riesgo a los servidores públicos que tienen acceso y respon:;abillidad del

manejo de las cuentas del Municipio invocando para ello la fracciÓn lV del artículo 14O cle la Ley de

Transparencia y Acceso a la InformaciÓn Pública del Estado de México y Municipios'

por lo anterior, procede la reserva de la información correspondiente a número de cuentas

bancarias y claves interbancarias de las cuentas bancarias del Municipio, en virtucj der que se

actualiza un daño presente, toda vez que se trata de las cuentas banca¡ias donde actttalmente

están aperturadas las cuentas del sujeto obligado; se actualiza un daño ptiobable toda vez que se

trata de informaciÓn que puede ser utillzada por terceros que buscao causar un petjuicio al

patrimonio del Ayuntamiento y se actualiza el daño específico, debido a que entre'gar esta

información facilita que se puedan cometer actos ilÍcitos o fraude.
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AYUNTAMIENTO DE

METTPEC
2016. 2018

Gcbier!']0 eus
Decide cont(¡o

"2017, Año del Centenario de las Constitucíones Mexicana y Mexiquense de 1917"

ACTA DE LA oÉCINa SEXTA SESIÓ¡V ORD,NAR'A
DEL 8 DE NOVIEMBRE DE 2017

Acta No. CTME f/Ol6/2O17

Asimismo, solicita la reserva de los nombres del personal adscrito a la Dirección de.' Seguridad
pública, a fin de no exponer a los elementos de seguridad en razón de que sin prejuzgar la

intención del solicitante, ex¡ste la posibilidad de que esta información at hacerse púL¡lica, se

convierta en información altamente vulnerable para los elementos de seguridad, pue:s se abre la
posibilidad de que dicha información ponga en riesgo su vida, su seguridad o su salud motivo por

el cual se solicita al Comité de Transparencia la aprobación de la reserva de la informaciórt por un

periodo de 3 años.

Ef Comité de Transparencia conforme a lo establecido en los artículos 4 párrafo segundo, 91,125 y

132 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado rCe Nléxico y

Municipios; así como lo establecido por los Li,neamientos Generales en Materia de Clersificación y

Desclasificación de la Información en sus apartados Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo y Octavo y

derivado del análisis de la propuesta, advierte que se trata de inforrnación cuyo acceso clebe ser

restringido toda vez que la información solicitada recae en lo señalado en el ¡¡rtículo 14O

fracciones I y lV de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Esl[ado de

México y Municipios en el sentido de que existe el riesgo latente de que se puedan cometl-'r actos

en perjuicio de los elementos db seguridad pública e incluso incidir negativamente en la seguridad
pública municipal, por lo que resulta imperioso reservar dicha información, i'nformación que no

recae en ninguno de los supuestos señalados en el artículo 142 de la Ley de Transpat'encia y

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Mun¡cipios y no aporta nada a la

transparencia de los recursos públicos.

Dando cumplimiento, además, a lo previsto en la fracción lll del Artículo 81 de la Ley de Se,guridad

del Estado de México se procede a la reserva de la informacién citada, en virtud de que se

actualiza un daño presente, toda vez que se trata de información vinculada a elt:mentos de

seguridad pública activos; se actualiza un daño probable al constituir información cuyia re',relación

puede poner en riesgo la vida e integridad física de dichos servidores públicos cuya actividad

sustantiva ya es de por si riesgosa; y se actualiza el daño específico, debido a que elltrelgar esta

información puede darse el caso que dicha información en manos de tercéros ponga en riesgo la

vida, la seguridad o la salud de los elementos de seguridad pública.
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.2017, Año det Centenario de las Constitucíones Mexicana y Mexiquense de 1917"

ACTA DE LA oÉcwa sqxrA sEslÓru aRDINARIA
DEL I DE NOVIEMB'RE l)E 2017

Acra No. CTMET/O16/2O17

De acuerdo a lo establecido en el artículo '137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

lnformación pública del Estado de México y Municipios procede la entrega de la documerntaciÓn

en versión pública.

Con fundamento en el artículo 49, fracción Vlll de la Ley arriba citada el Comité de Transparencia

emite el siguiente acuerdo:

CIMET/O16/72/2O171 Se determina que la información contenida en la "docum<¡ntación

comprobatoria de las partidas 36'li, 383'1, 3941, 3942 y 4422 de tos años 2016 y 201'7" rt:lativa a

Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.) de personas beneficiarias de apoyos otor¡¡adc>s por el

Ayuntamiento y de servidores públicos; CURP de personas beneficiarias de apoyos otrrrgerdos por

e[ Ayuntamiento y de servidores públicos; número de seguridad socia] de los servidores f¡Úblicos,

número de empleado de los servidores pÚblicos del Ayuntamiento; teléfonos person¿lles; correos

electrónicos personales, domicilios particulares de servidores públicos y de personas l¡ene¡ficiarlas

de apoyos otorgados por el Ayuntamiento; nÚmeros de cuenta y clabes interbanc¡arias de

personas físicas ; en credenciales de elector la informaciÓn referente a edad' folio nacional'

domicilio, clave de elector, identificación geoelectoral, fotografía, código de barras, el consecutivo

nacional (OCR) y la huella; en formatos de CURP la información referente al QR y <¡l cirdigo de

barras; demás de la información sensible como edad y talla de personas beneficiarias der apoyos

otorgados por el Ayuntamiento, y de los menores de edad beneficiarios de algÚn apo:yo p'|or parte

del Ayuntamiento el nombre es clasificada como confidencial, en razón de que se tr¡¡ta de datos

personales cuya divulgaciÓn afectarían su intimidad y su vida privada, Asimismo, se relserva la

información relativa claves interbancarias y nÚmeros de cuenta de las cuentas bancprias del

Municipio con fundamento en los artículos g1, 14Q fracciones lV y V, 129, fracciÓn 1y125 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y tVunicipios y se

/-\(')
I/
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reserva por un periodo de 3 años. y se deter.mina la reserva de la información relatil'a al nombre

de los elementos oe seguridad pública con fundamento en los artículos 91, 14O fraccionr:s I y l\4

129, lracción I y 125 de ia l-ey de Transparencia y Acceso a la lnformaciÓn Pública del Estado de

te*¡.o y trlun¡cip¡os, así como fracción lll del articulo 81 de [a Ley de Seguridad dr¡l.E:;tado de

México i ," ,"."ru. por un periodo de 3 años. Se aprueba por unanimidadlla clasificación de dicha

información.
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.2017, Año det Centenario de las Constítuciones Mexícana y Mexiquense de 19¡17"

ACTA DE LA oÉAUa SEXTA SESIóru {)Rf,},NARrA
DEL 8 DE NOVIEMBRE DE 2017

Acta No. CT MET/A'16/2O17

. propuesta de versión pública de la "documentación comprobatoria de las partidas 32i11' 3341'

3461,5751 y 3g41 de los años 2016 y 2C17" a afecto de dar cumplimiento a la resoluciÓn del

pfeno del tNFoEM derivada del Recurso de Revisión o2111/INFOEM/¡P/RR/2O17 vinculado a la

solicitud de Información recibida a través del Sistema de Acceso a la Información Me>liquense

(SA I M E X) med iante f otio O 016 4 / MET EP EC/ lP / 2017'

En cumplirniento a [o ordenado en el último párrafo del artículo 47 de]a Ley de Transparencia y

Acceso a la lnformacién pública del Estado de México y Municipios se encuentra presente, Juan

pedro Soteto Andrade de la Tesorería Municipal, quien solicita al Comité de Transparencia la

aprobación de ta proBuesta de versión pública de los documentos arriba señalados en razón de

que contienen datos Personales.

Derivado del análisis de los documentos de referencia, el comité de Transparencia verific,a que en

los mismos obran datos cuyo acceso debe ser restringido, por ser datos personales de earácter

confidencial:

- Registro Federal de contribuyentes (R.F.C.) de personas beneficiarias de apoyos

otorgados por el Ayuntarniento y de servidores públicos pues para su obte;nciÓn es

necesario acreditar ante la autoridad fiscal la identidad de la persona, permite iclent¡ficar

su edad y se vincula al nombre de titular así como a su homoclave gue¡ es única e

irrePetible,
- CURP de personas beneficiarias de apoyos otorgados por el Ayuntamiento y cle stlrvidores

públicos pues la clave se integra por datos personales como nombre y apetlid'cs del titular,

fecha de nacimiento y lugar de nacimiento; número de seguridad social que su publicación

provocaUnatransgresióna|avidapr:ivadaeíntimade|apersona,
- Cfaves de elector de representantes legales contenidas en contratos por ser datos

personales.
- Número de seguridad social de los servidores públicos, la cual solo el titular o personas

autorizadas por""n y su divulgación provoca una transgresión a la vida particular de la

persona y nada aporta a la transparencia ni a la rendición de cuentas,

- Número de empleado de los servidores públicos de! Ayuntamiento por triatarrse de un

registró único que tiene el trabajador dentro de la administración, la cual sÓlo el titular o

Personas autorizadas Poseen,
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-2017, Año del Centenarío de las Constituciones Mexicana y Mexiquense cíe 1!717"

ACTA DE LA oÉctqa sExrA seslÓru oRD,NAR'A
DEL 8 DE NOVIEMBI?E DE 2OI7

Acta N o. CTME:T/O|6/2017

_ Teléfonos personales los cuales solo el titular o personas autorizadas poseen y su

divulgación provoca una transgresión a la vida particular de la persona y nada aprorta a la

transparencia ni a [a rendición de cuentas,

- correos electrónicos personales, que solo el titular o personas autorizadas pos'een y su

divulgacién provoca una transgresiÓn a la vida particular de la persona y nada a¡rorta a la

transoarencia ni a la rendición de cuentas,

- domicilios particulares de servidores públicos y de personas beneficiarias del apoyos

otorgados por el Ayuntamiento cuya divulgación provoca una transg,resi<5n ¿¡ la vida

particular de la persona y nada aporta a la transparencia ni a la rendición de cuenl:as,

- números de cuenta y clabes interbancarias de personas físicas las cuales sólo el titular o

personas autorízadas poseen y su divulgación abre ta posibilidad de que el p¿trinnonio del

titular se vea afectado o sea víctima de conductas delictivas,

- En credenciales de elector se clasifica como confidencial la infornración referente¡ a: edad,

folio nacional, domicilio, clave de elector, identificaciÓn geoelectoral, fotografía' cÓdigo de

barras, el consecutivo nacional (ocR) y la huella que hacen identificable y locali;zable a la

persona y nada aporta a la transparencia ni a la rendicién de cuentas.

- En formatos de CU,RP se clasifica como confidencial la información referen'te al QR que

puede revelar datos de la constancia e inclu.so la imagen completa, así como el código de

barras pues a través de un lector puede revelar datos personales del titul¿rr; que hacen

identificab|ealapersonaynadaaportaalatransparencianialarendicióndecuentas.
_ tnformación sensible como edad y talla de personas beneficiarias de apo}ros Otorgaclos

por el Ayuntamiento por considerar que su divulgación puede dar origen a d'iscriminaciÓn

además que no se cuenta con el consentirniento expreso del titular para su di'vulgación

como lo señata la Ley de protección de Datos Personales en FosesiÓn de Sujetos

Obligados det Estado de México y Municip¡os e, su artículo 7'

- Para el caso de los menores de edad beneficiarios de algÚn apoyo p'or. parte del

Ayuntamiento se clasifica como confidencial su Nombre con Fundamento en el artículo 8

de la Ley de protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados dlel Estado

de México Y MuniciPios'

De conformidad con el artÍculo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Ac<:eso a la

lnformación Pública del Estado de México y Municipios la info¡'maciÓn de referencia es inliormaciÓn

clasificada como confidencial.
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.2017, Año del Centenario de las Constitucíones Mexicana y Mexiquense ¿s l!t17"

ACTA DE LA DÉCIMA SEXTA SESIÓN {3R['INAR'A
DEL 8 DE NOVIEMBRE 'DE 2017

" 
Acta No. CTMET/C|16/2017

Aunado a 10 anterior, la Tesorería Municipal solicita al Comité de Transparencia ta aprobaciiÓn de la

propuesta de reserva del número de cuentas bancarias del Ayuntamiento y clabes interbancarias,

en razón de que sin prejuzgar la intención del solicitante, existe la posibilidad cie c¡ue esta

información al hacerse pública, se convierta en información altamente vulnerab|e piara esta

institución, pues se abre la posibilidad de que terceros que cuenten con las posit¡illdades

tecnológicas ylo, en su caso económicas puedan reatizar actos ilícitos, dada la situación actual se

podría dar un uso inadecuado a la misma o cometer algú,n posible ilícito o fraude en cc¡ntra del

patrimonio de este sujeto obligado a través de diversos delitos mediante operaciones

cibernéticas, motivo por el cual se solicita al Comité de Transparencia la aprobación de l¿t reserva

de ta inforrnación por un periodo de 3 años'

El Comité de Transparencia conforme a lo establecido en los artículos 4 párrafo segundo, 91' 125 y

132 fracción I de la t-ey de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de li'4éxico y

Municipios; así como lo establecido por los Lineamientos Generales en Materia de ClasificaciÓn y

Desclasificación de la Inforrnación en sus apartados Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo y Octavo y

derivado del análisis de la propuesta advierte que se trata de información cuyo acceso'debe ser

restringido toda vez que la información solicitada recae en lo señalado en el artículo 14O fracciÓn

V de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de México y Municipios

en el sentido de que existe el r¡esgo latente de que personas con experiencia en ell manejo de

softwares puedan acceder a las cuentas bancarias, con el simple hecho de poseer ciertos datos

como el nombre de la institución bancaria, número de cuenta y clabes interbancarias;, aumenta el

riesgo, incluso poner en riesgo a los servidores pÚblicos que tienen acceso y responsabilidad del

manejo de las cuentas del Municipio invocando para ello la fracción lV del artículo 14O <je la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformaciÓn Pública del Estado de México y Municipios'

por lo anterior, procede la reserva .de la informaciÓn correspondiente a número de cuentas

bancarias y claves interbancar¡as de las cuentas bancarias del Municipio, en virtu'd de que se

".iuul'ru 
* o"no presente, toda vez que se trata de las cuentas bancarias d.onde. actl¡almente

están aperturadas las cuentas del sujeto obligado; se actualiza un daño probable tooa v¡]1 
.,_ti: 

t_:

trata de información Que puede ser utilizada por terceros .qY" 
bu.t:ll causar un perjulclo al

patrimonio del Ayuntamiento y se actualiza el daño específico, debido a que entr€rgar esta

informacién facilita que se puedan cometer actos ilícitos o fraude.

ñ¡
I,l

\\ \\
\\

\

ilr ¡.t
\ l,i'il \

W
A-
e.1

-tr\ \

ur{é\
".#j*=u
r"rÉxlco
sIN TRABAJO INIANT'L



AYUNTAMIENTO DE

METEPilC
2016.2018

Sobiern* qu*
Deside cont¡go

.2017, Año det Centenario de /as Constituciones Mexicana y Mexiquense cle 1:717"

ACTA DE LA DÉCIMA SEXTA sES'ÓN ARDINARIA
DEL 8 DE NOVIEMI}RE DE 2017

Acta N o - CT M I='f'/<>I 6/201 7

Asimismo, solicita la reserva de los nombres del personal adscrito a la Dirección cle Seguridad

pública, a fin de no exponer a los elementos de seguridad en razón de que sin preiuzgar la

intención del solicitante, existe la posibilidad de que esta informaciÓn a[ hacers<¡ p(tblica, se

convierta en información altamente vulnerable para los elementos de seguridad, pues se abre la

posibilidad de que dicha información ponga en riesgo su vida, su seguridad o su salu,C m'ctivo por

el cual se soficita al Comité de Transparencía la aprobación de la reserva de la inforrnaci(rn por un

periodo de 3 años.

El Com,ité de Transparencia conforme a lo establecido en los artículos 4 párrafo segundo, 9i' 125 y

132 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pú'blica del Estadc¡ de México y

Municipios; así como lo establecido por los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de Ia lnformacién en sus apartados Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo y rOctavo y

derivado det anátisis de la propuesta, advierte que se trata de informaciÓn cuyo acceso debe ser

restringido toda vez que la inforrr¡ación sol'icitada recae en lo señalado en el arti'culo 14O

fracciones t y lV de ta Ley de Transparencia y Acceso a la tnformación Pú'bl'ica del Estado de

México y Municipios en el sentido de que existe el riesgo Jatente de que se puedan-cornerter actos

en periuicio de tos elementos de seguridad pública e incluso incidir negativamente en la s;eguridad

pública municipal, por lo que resulta imperioso reservar dicha informaciÓn, informiaciÓn que no

recae en ninguno de los supuestos señalados en el.artícul o 142 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública del Estado de México y Municipios y no aporta rrada a la

transparencia de los recursos pÚblicos.

Dando cumptimiento, además, a lo prev¡sto en la fracción lll del Artículo 81 de ta Ley de Sieguridad

del Estado de México se procede a la reserva de la informaciÓn citada, en v'¡rtucl de que se

actualiza un daño presente, toda vez que se trata de información vinculada a <¡lernrentos de

seguridad pública activos; se actualiza un daño probable al constituir información cuya revelación

puede poner en riesgo la vida e integridad física de dichos servidores pÚblicos cruya actividad

sustantiva ya es de por si riesgosa; y se actualiza el daño esBecífico, debido a que entregar esta

información puede darse el caso que dicha información en manos de terceros ponga en riesgo [a
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"2017, Año det Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexiquense de 19117"

ACTA DE LA DÉCIMA SEXTA SESTÓN ISRDINARÍA
DEL 8 DE NOVIEMBFIE .DE 2017

Acfa No. g7 ¡467/6t7 6/2O17

De acuerdo a lo establecido en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y l\ccerso a Ia

lnformación Pública del Estado de México y Municipios procede la entrega de la documr:ntaciÓn

en versión pública.

Con fundamento en el artículo 49, fracción Vlll de la Ley arriba citada el Comité de Translparencia

emite el siguiente acuerdo:

CTMET/O16/23/2O17: Se determina que la información contenida en la "documrantación

comprobatoria de las partidas 3311, 3341, 3461,3751y 3841 de los años 2016 y 2017" rr-'latlva a

Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.) de personas beneficiarias de Apoyos otorgadt¡s por el

Ayuntamiento y de servidores públicos; CURP de personas beneficiarias de apoyos otorgados por

el Ayuntamiento y de servidores públicos; claves de elector de representantes legales contenidas

en contratos número de seguridad social de los servidores públicos, número de empleado de tos

servidores públicos det Ayuntamiento; teléfonos personales; correos electrónicos pelrsonales,

domicilios particulares de.servidores púbticos y de personas beneficiarias de apoyos otorgados

por el Ayuntamiento; números de cuenta y clabes interbancarias de personas físit:as ; en

credenciafes de elector la información referente a edad, folio nacional, dornlcilio, clav'e der elector,

identificación geoelectoral, fotografía, código de barras, el consecutivo nacional (OCFD y la huella;

en formatos de CURp la información referente al QR y el código de barras; dem¡is de la

información sensible como edad y talla de personas beneficiarias de apoyos otor€'ados por el

Ayuntamiento, y de los menores de edad beneficiarios de algún' apoyo por parte del

Ayuntamiento el nombre es clasificada como confidencial, en razÓn de que se tr¿rta tie datos

personales cuya divulgación afectarían su intimidad y su vida privada, Asimismo, :;e re¡serva Ia

información relativa claves interbancarias y números de cuenta de las cuentas banciarias del

Municipio con fundamento en los artículos 91, 14O fracciones lV y V, 129, fracción I y 125 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Munic¡F'ios y se

reserva por un periodo de 3 años. Y se determina la reserva de la informaciÓn relativa all nombre

de los elementos de seguridad pública con fundamento en los artículos 91, 14O fracr:iones I y lV,

129, fracción t y i25 de la Ley de Transparencia y Acceso a la InformaciÓn Pública del Estado de

México y Municipios, así como fracción lll del artículo 81 de la Ley de S,eguridad del_E:stado de

México y se reserva por un periodo de 3 años. Se aprueba por unanimidadr la clasificación de dicha

información.
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ACTA DE LA aÉctua sExrA sesló¡v oRDINARIA
DEL 8 DE NOVIEMEIRE DE 2017

Acta N o. CT MEiT/Crl 6/2017

. propuesta de versión pública de la "documentación comprobatoria de la partida 38i12 de los

años 2016 y 2¡¡17', a afecto de dar cumplimiento a la resolución del Pleno del tNFoEM derivada

del Recurso de Revisión o2111llNFOEM/IP/RR/}A17 vinculado a la solicitud de Información

recibida a través del Siste¡.na de Acceso a la lnformacién Mexiquense (SAIMEX) medi¿rnte folio

oo1 64IMET EPEC/ tP / 2O1V .

En cumplimiento a lo ordenado en et úttimo párrafo del artículo 47 de la Ley de Transparencia y

Acceso a Ia lnformación pública del Estado de México y Municipios se encuentra presente, Juan

pedro sotelo Andrade de la Tesoreria Municipal, quien solicita al comité de Trarrsparencia la

aprobación de ta propuesta de versiÓn pública de los documentos arriba señalados en razón de

que contienen datos Personales'

Derivado del anél¡sls de los docurnentos de referencia, el Comité de Transparencia verifie:a que en

los mismos obran datos cuyo acceso debe ser restringido, por ser datos personales de carácter

confidenciat:

Registro Federal de Contribuyentes (R'F.C') de personas beneficiarias de apoyos

otorgados por el Ayuntamiento y de servidores públicos pues para su obternciÓn es

necesario acreditar ante la autoridad fiscal ta identidad de la persona, permlte irlentificar

su edad y se vincula al nombre de titular así como a su hor¡oclave qu'e e¡; única e

irrepetible, I t
CURP de personas beneficiar¡as de apoyos otorgados por el Ayuntam¡ento y 

'Ce servidores 
A

públicos pues [a clave se integra por datos personales como nombre y apellidos clel titular, t.
fecha de nacimiento y tugar. de nacimiento; número de seguridad social que su pltblicación \
provoca una transgresiÓn a la vida privada e íntima de la persona' )¿
bl"u". de elector de representantes legales contenidas en contratos por :ier datos

personales.
Núrnero de seguridad social de los servidores públicos, la cual solo el titul¿¡r o personas \ü

autorizadas poseen y su divulgaciÓn provoca una transgresiÓn a la vida p;rrticular de la

;;r;;;Gda aporl a la transparencia nia ta rendición de cuentas h I " ,\ t/ ///\r- .Vf .,//zf"t'/\^*fÓl
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ACTA DE LA oÉcwa sExrA sEslÓru oRp,NARtA
DEL 8.DE NOVIEMBRE DE 2017

Acta Na. CTME:T/]16/2?17

Número de empleado de los servidores públicos del Ayuntamiento por tr¿¡tars;e de un

registró único gue tiene et trabajador dentro de la administración, la cual sólo el titular o
personas a,utorizadas poseen,

Teléfonos personales los cuales solo el t¡tular o personas autorizadas poseen y su

divulgación provoca una transgresión a la vida particular de la persona y nada aprorta a la

transparencia ni a [a rendiciÓn de cuentas,

correos electrónicos personales, que solo el titular o personas autorizadas pos(3en y su

divulgación provoca una transgresión a la vida particular de la persona y nada aprorta a la

transparencia ni a la rendición de cuentas,
domicilios partlculares de servidores públicos y de personas beneficiarias de' apoyos

otorgados por el Ayuntamiento cuya divulgación provoca una transgresi<in ¡l la vida
particular de la persona y nada aporta a la transparencia ni a la rendición de euent:as,

números de cuenta y de tarieta, y clabes interbancarias de personas físicas y mc>rales las

euales sófo el titular o personas autorizadas poseen y su divulgación abre la posib'ilidad de

que el patrimonio del titutar se vea afectado o sea víctima de conductas delictivas,

En credenciales de elector se clasifica como confidencial ]a información refer,ent€r a: edad,

folio nacional, domicitio, clave de elector, identificación geoelectoral, fotografía, código de

barras, el consecutivo nacional (OCR) y la huella que hacen identificable y localiz:able a la

persona y nada aporta a la transBarencia ni a la rendición de cuentas

En formatos de CURP se clasifica como confidencial la informaciÓn referenl.e al QR que

puede revelar datos de la constancia e incluso la imagen completa, así como el código de

barras pues a través de un lector pugde revelar datos personales del titular; que hacen

identificable a la persona y nada aporta a la transparencia ni a la rendición de cuentas,

Información sensible como edad y talla de personas beneficiarias de apoyos otorgados

por el Ayuntamiento por consider.ar que su divulgación puede dar origen a d'iscriminación

además que no se cuenta con el consentimiento expreso del titular para su divulgación

como lo señala la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión der Sujetos

Obligados del Estado de México y Municipios e' su artículo 7.

Para el caso de los menores de gdad beneficiarios de algún apoyo por. parte.del

Ayuntamiento se clasifica como confidencial su Nombre con Fundarnento en el artículo 8

de la Ley de protección de Datos Personales en Posesión de Suje-tos Obligados del Estado

de México y MuniciPios.
Huella Dactilar que revela características físicas de la persona' f'
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De conformidad con el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la

lnformación pública del Estado de México y Municipios la inforrnación de referencia es inf'ormaciÓn

clasificada como confidencial.

Aunado a lo anterior, la Tesorería Municipal solicita al comité de Transparencia la aprrcbat:ión de la

propuesta de reserva del número de cuentas bancarias del Ayuntamiento y clabes inrtertrancarias,

en razón de que sin prejuzgar la intención del solicitante, ex¡ste la posibilidad de que esta

información a[ hacerse pública, se convierta en información altamente vulnerable ¡rara esta

institución, pues se abre }a posibilidad de que terceros que cuenten con las posibilidades

tecnológicas y/o, en su caso económicas puedan realizar actos ilícitos, dada la situación actual se

podría dar un.uso inadecuado a la misma o cometer algún posible ilícito o fraude r:n contra del

patrimonio de este sujeto obligado a través de diversos delitos mediante op'eraciones

,cibernéticas, motivo por el cua[ se so]icita al Comité de Transparencia la aprobación de la reserva

de la información por un perlodo de 3 años.

Ef Comité de Transparencia conforrne a lo establecido en los artículos 4 párrafo segundc, 91,125 y

132 fracción t de la Ley de Transparencia y Acceso a la tnformación Pública del Estado de México y

Municipios; así como lo establecido por los Lineamientos Generales en Materia de Cllasificación y

Desclasificación de la lnformación en sus apartados Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimrc y octavo y

derivado del anélisis de la propuesta advierte que se trata de información cuyo acc;eso debe ser

restringido toda vez que la información solicitada recae en lo señalado en el artículc¡ 140 fracción

V de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de México y l4unici'pios

en el sentido de que existe el riesgo latente de que personas con experiencia en el nraneio de

softwares puedan acceder a las cuentas bancarias, con el simple hecho de poseer ciertos datos

como el nombre de la institucién bancaria, número de cuenta y clabes interbancariars, aumenta el

riesgo, incluso poner en riesgo a los servidores públicos gue tienen acceso y responsat¡ilidad del

manejo de las cuentas del Mun,icipio lnvocando para ello la fracción lV del artículo 140 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la InformaciÓn PÚbLica del Estado de México y Municipios'

por lo anterior, procede la reserva de la información correspondiente a nÚmerr: .dt: 
cuentas

bancarias y claves interbancarias de las cuentas bancarias del Municipio, en virtud de que se
Dancaffas y gldve5 llltRjlpdlrLq¡¡oJ vs rqr "-'-'-'':--' t "/'
actualiza un daño presente, toda vez que se trata dg las cuentas bancarias donder acllLralmente | Í o
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están aperturadas las cuentas del sujeto obligado; se actualiza un daño probable tocla v(>z que se

trata de información que puede ser utilizada por terceros que buscarl causar un perrjuicio al

patrimonio del Ayuntamiento y se actualiza el daño específico, debido a que entr()gar esta

inforrnación facilita que se puedan cometer actos llícitos o fraude'

Asimismo, solicita la reserva de tos nombres del personal adscrito a lar Dirección rJe Sieguridad

púbtica, a fin de Ro exponer a los e[ementos de seguridad en razón de que sin prelj,uzgar la

intención del solici,tante, existe ta posibifidad de que esta información al hacerse ptjblica, se

convierta en inforrqación altamente vulnerable para los elementos de seguridad, pures t;e abre la

posibilidad de que dicha información ponga en riesgo su vida, su seguridad o su salud mrotivo por

el cual se solicita al Cornité de Transparencia ta aprobación de la reserva de la infornlacirin por t¡n

periodo de 3 años.

Ei Comité de Transparencia conforrne a lo estabtecido en ]os artículos 4 párrafo segundc', 91' 125 y

132 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Priblica del Estadr¡ de México y

Municipios; así como to establecido por los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de fa lnformación en sus apartados Cuarto, Qu'into, Sexto, Séptimo y Octavo y

derivado del anátisis de ta propuesta, advierte gue se trata de informaciÓn cu)/o acceso debe ser

restringido toda vez que la información solicitada recae én lo señalado en el artículo 14O

fracciones I y lV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública clel E:stado de

México y Municipios en e[ sentido de que existe el riesgo ]atente de que se puedan cometer actos

en periuicio de los elementos de seguridad pública e incluso incidir negativamente en la l;eguridad
pública municipat, por [o que resulta imperioso reservar dicha información, i'nformaciérn que no

recae en ninguno de los supuestos señalados en el artículo 142 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la lnformación Públiea det Estado de México y Municipios y no aporta rrada a la
transparencia de los recursos públicos.

Dando cumplimiento, además, a lo previsto en la fracción ltl d,el Artículo 81 de la Ley de lieguridad

del EstAdo de México se procede a la reserva de la información c¡tada, en virtud cle gue se

actualiza un daño presente, toda vez que se trata de informaciÓn vinculada a rslententos de

segurldad pública activos; se actualiza un daño probable al constituir información cr.¡ya revelación

puLC" poner en riesgo la vida e integridad física de dichos servidores: Búblicos cuya actividad

sustantiva ya es de por si riesgosa; y se actualiza el daño específico, debido a que entregar esta
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